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se le otorgaría directamente la puntuación máxima. 

Se considerarán, ofertas incursas en presunción de anormalidad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 149 de la LCSP, aquéllas cuyo importe sea inferior en más del 10% de la media 
aritmética de las ofertas admitidas y cuando, concurriendo un solo licitador, ésta sea inferior al 
presupuesto base de licitación en más del 25%. En ambos casos, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 149 de la LCSP. 
 
Para establecer el criterio de determinación de las ofertas anormalmente bajas, se toma en 
consideración únicamente la oferta económica al considerarse el precio lo suficientemente 
representativo de los costes totales de la ejecución de la obra.  El posible impacto económico 
del resto de criterios evaluables mediante fórmula, no se consideran relevantes o significativos 
para ser tenidos en cuenta a tal efecto. 
 
Dentro del ámbito discrecional del órgano de contratación, y para facilitar la valoración de las 
ofertas incursas en presunción de anormalidad, no se han contemplado los criterios recogidos 
en el artículo 85 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, para determinar la desproporción o temeridad de las ofertas. No viéndose 
comprometida la integridad de la prestación objeto del contrato. 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los 
informes técnicos pertinentes, estimase que la oferta no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, la excluirá de la 
clasificación. 

2. Por reducción del plazo de ejecución de la obra: hasta 30 puntos. 

La reducción de plazo de ejecución de la obra, tendrá un máximo de 30 días estableciéndose 
la siguiente puntuación: 

Se otorgará la máxima puntuación (30 puntos) a las ofertas que supongan una minoración 
del plazo de ejecución de 30 días, y de forma proporcional a las que oferten minoraciones 
entre 1 y 30 días. 

Cuando el adjudicatario haya ofertado reducción de plazo, deberá darse cumplimiento al 
mismo, siendo en caso contrario de aplicación las penalidades estipuladas. 

En cuanto a los criterios de adjudicación, se valora por un lado el precio más bajo y por otro la 
minoración del plazo de ejecución de la obra hasta un máximo de 30 días, teniendo en cuenta 
que las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente en el proyecto de obra, y al 
considerar que los dos aspectos indicados suponen los más adecuados para la valoración de 
la adjudicación. 

Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma 
 

LA JEFA DE SERVICIO PROYECTOS Y OBRAS I 
V.ºB.º 
EL JEFE DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS 
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